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El presente formato no debe ser modificado en su parte estructural.  Diligencie únicamente los espacios correspondientes 

a cada uno de los ítems de acuerdo con las instrucciones en color gris, las cuales deben ser eliminadas al diligenciar el 

formato. 

 

 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

 

Para la Secretaría Distrital del Hábitat es conveniente la celebración de un contrato con el objeto relacionado 

en el presente estudio previo, dado que se requiere dar cumplimiento a las normas nacionales consagradas en 

la Constitución de 1991 y la Ley  142de  1994,  donde  se  establece  el  régimen  de  los  Servicios  Públicos  

Domiciliarios,  el  cual  define  en  su  artículo segundo: “El Estado podrá intervenir en la prestación de los 

servicios públicos, entre otros para: garantizar la calidad del bien objeto del servicio público y su disposición 

final, asegurar el mejoramiento de la calidad de vida de los usuarios y dar atención prioritaria de las 

necesidades básicas insatisfechas en materia de agua potable y saneamiento básico”, y  en su artículo quinto, 

ibidem, determina las competencias y obligaciones de los municipios, estableciéndose estos como garantes 

primordiales de la prestación delos servicios públicos domiciliarios a la comunidad, y como gestor porque 

deben hacer que sean prestados efectiva y eficientemente.  

 

Conforme a dichas obligaciones y de acuerdo con la estructura, organización y funcionamiento general de la 

Administración Distrital definido en el Acuerdo 257 de 2006, la misión del Sector Hábitat es la de garantizar 

la planeación, gestión, control, vigilancia,  ordenamiento  y  desarrollo  armónico  de  los  asentamientos  

humanos  de  la  ciudad  en  los  aspectos  habitacional, mejoramiento  integral  y  de  servicios  públicos,  

desde  una  perspectiva  de  acrecentar  la  productividad  urbana  y  rural sostenible para el desarrollo de la 

ciudad y la región.  

 

En el artículo 115 del mencionado Acuerdo se define como objeto de la Secretaría Distrital del Hábitat, 

formular las políticas de  gestión  del  territorio  urbano  y  rural  en  orden  a  aumentar  la  productividad  del  

suelo  urbano,  garantizar  el  desarrollo integral de los asentamientos y de las operaciones y actuaciones 

urbanas integrales, facilitar el acceso de la población a una  vivienda  digna  y  articular  los  objetivos sociales  

económicos  de  ordenamiento  territorial  y  de  protección  ambiental. Asimismo, tiene la función de formular  

la  política  de  servicios  públicos  para  su  prestación  eficiente,  bajo  adecuados estándares  de  calidad  y  

cobertura,  la  política  de  subsidios  y  contribuciones  y  el  fortalecimiento  de  la  participación  en procesos 

de construcción social de la política y gestión del hábitat. 

 

Por su parte, el artículo 2º del capítulo I del Decreto Distrital 121 de 2008, define que la Secretaría Distrital 

del Hábitat tiene dentro de sus funciones básicas elaborar la política de gestión integral del hábitat en 

articulación con las Secretarías de  Planeación  y  del  Ambiente,  y de  conformidad  con  el  POT,  el Plan  de  

Desarrollo  Distrital y  el Plan  de  Gestión Ambiental,  propendiendo  por  orientar,  promover  y  coordinar  

las  políticas  y acciones  para  la  prestación  eficiente,  bajo adecuados estándares de calidad y cobertura de 

los servicios públicos domiciliarios, y velar por su cumplimiento.  
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Es así como la Secretaría Distrital del Hábitat tiene por objeto formular las políticas de gestión integral del 

hábitat que se define como el conjunto de los lineamientos y orientaciones en relación con la planeación 

sectorial, gestión, control, vigilancia, ordenamiento y desarrollo armónico de los asentamientos humanos de la 

ciudad en los aspectos de vivienda, mejoramiento habitacional y del entorno y adecuada prestación de los 

servicios públicos domiciliarios.  

 

Propendiendo por la gestión del territorio urbano y rural en orden a aumentar la productividad del suelo urbano, 

garantizar el  desarrollo integral de los asentamientos y de las operaciones y actuaciones urbanas integrales, 

facilitar el acceso de la población a una  vivienda digna  y  articular  los  objetivos sociales  económicos  de  

ordenamiento  territorial,  de  protección  ambiental  y desarrollo social.  

 

Por  lo  anterior,  con  el propósito  de  alcanzar  los  objetivos  y  metas  propuestas  por  la  Secretaría  Distrital  

del  Hábitat  en  el Plan Distrital de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito 

Capital 2020 –2024 “Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI”, en el Proyecto 

7615 -Diseño Implementación de la Política Pública de  Servicios  Públicos  Domiciliarios en el  Área  Urbana 

y Rural del  Distrito  Capital,  la  entidad  requiere  realizar como  parte  de  uno  de  sus  componentes,  el  

seguimiento  a  la  implementación  de  las  políticas  de  servicios  públicos domiciliarios. Como parte de la 

formulación y seguimiento de dicha política se trabaja en el fortalecimiento  de la  prestación  de  los servicios  

públicos  en  todo el  territorio  del distrito capital coordinando  con  las  empresas  prestadoras  de  servicios  

públicos domiciliarios y  entidades  distritales  competentes,  la  implementación  y  el  seguimiento  a  las  

políticas  y  las  estrategias  de calidad y accesibilidad de los servicios públicos domiciliarios.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se  hace  necesaria  la  contratación  de un(a) PROFESIONAL EN 

INGENIERO SANITARIO O AMBIENTAL Y SANITARIO O  FORESTAL, que apoye las actividades 

programadas en la presente vigencia por la subdirección para el cumplimiento de las metas a su cargo, la 

necesidad concreta que la Secretaría Distrital del Hábitat pretende satisfacer es el apoyo en la ejecución de la 

política pública de gestión de residuos para el aseguramiento  de  la  prestación  eficiente  de  los  servicios 

públicos, razón por la cual el requerimiento se encuentra incluido dentro del Plan Anual de Adquisiciones 

aprobado para esta vigencia. 

 

1.1 VIABILIDAD TÉCNICA DE LA CONTRATACIÓN 

 

La presente contratación se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de la vigencia 2022, y se 

apoya el cumplimiento de: 

 

Meta del proyecto. 

 

No. del proyecto de 

inversión 
Nombre del proyecto de inversión 

Meta del proyecto de 

inversión 
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7615 

Diseño e implementación de la 

política pública de servicios 

públicos domiciliarios en el área 

urbana y rural del Distrito Capital 

Coordinar el 100 % del diseño e 

implementación de la política 

pública de servicios públicos.  

 

 

2. DESCRIPCIÓN Y CONDICIONES GENERALES DEL OBJETO A CONTRATAR 

 

2.1 OBJETO: 

 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR DESDE LA SUBDIRECCIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS LA EJECUCION DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

 

2.2 CODIFICACIÓN CLASIFICADOR BIENES Y SERVICIOS:  

 

Clasificación según Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas para la prestación del servicio que 

se requiere corresponde a: 

 

CODIGO UNSPSC DESCRIPCIÓN 

80111701 Servicios de contratación personal 

 

2.3 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

En consideración al objeto del contrato y las actividades a desarrollar, se requiere que el contratista cumpla las 

siguientes condiciones: 

 

Perfil Académico: Profesional en ingeniero sanitario o ambiental y sanitario o forestal. 

 

Experiencia: con hasta un (1) año de experiencia profesional.  

 

2.4 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 

 

El contrato que surja del presente proceso de selección corresponde a prestación de servicios profesionales, 

regulado por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, y demás normas que las modifiquen, adicionen o 

deroguen. En las materias no reguladas en dichas leyes, las disposiciones civiles y comerciales, de conformidad 

con el Decreto 1082 de 2015. 

 

2.5 PLAZO DE EJECUCIÓN: 
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El plazo del contrato será de ONCE (11) MESES Y QUINCE (15) DÍAS contados a partir de los requisitos de 

perfeccionamiento (Aprobación de garantía (si aplica), ARL y CRP) y ejecución de éste, en la plataforma 

SECOP II. 

 

2.6 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO  

 

La Secretaría Distrital del Hábitat cuenta con los recursos necesarios para respaldar el compromiso que 

resulte de este proceso de contratación tal y como consta a continuación: 

 

RUBRO NOMBRE DEL RUBRO VALOR EN NUMEROS 

O23011602370000007615 

Diseño e implementación de la 

política pública de servicios 

públicos domiciliarios en el 

área urbana y rural del Distrito 

Capital 

 

 

$71.070.000 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $71.070.000 

 

El valor del contrato a celebrar es de SETENTA Y UN MILLONES SETENTA MIL PESOS ($ 71.070.000) 

M/CTE, incluido IVA si a ello hay lugar y cualquier clase de gravamen, impuesto, tasa, contribución o tributo 

en general que se cause o se llegare a causar y que deba incurrir el contratista para el cumplimiento del contrato. 

 

2.7 JUSTIFICACIÓN DEL VALOR DEL PRESUPUESTO 

 

Para establecer el valor mensual de los honorarios de la presente contratación, la Secretaría de Hábitat da 

aplicación a lo establecido en la Resolución 36 del 26 de enero de 2021 de la SDHT y modificada por la 

Resolución 055 del 4 de febrero de 2021, “Por la cual se definen los parámetros y criterios para fijar los 

honorarios de los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión que celebre la 

Secretaría Distrital del Hábitat”, o la que la modifique, adicione o complemente. 

 

 

2.8  ESTUDIO DEL SECTOR - ESTUDIO DEL MERCADO 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 acerca del deber de 

análisis del sector relativo al objeto del Proceso de Contratación y con el fin de materializar los principios de 

planeación, responsabilidad, y transparencia, se identificó que el sector relativo al objeto del presente Proceso 

de Contratación está integrado por el conjunto de personas que cuentan con estudios, conocimientos y 

experiencia en temas relacionados y, que prestan sus servicios a las entidades y organismos del Estado.  

 

La contratación de estas personas no está sujeta a requisitos particulares de índole legal, salvo las propias del 

ejercicio profesional, y es diversa en cada Entidad Estatal de acuerdo con sus necesidades. 
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La determinación del perfil del posible contratista y de quien lo cumple está relacionada con el conocimiento 

previo de las condiciones de la persona y la experiencia en contratos ejecutados por el posible contratista.  

 

2.9  FORMA DE PAGO 

 

Cumplidos los requisitos de perfeccionamiento y ejecución LA SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT 

pagará al contratista el valor del contrato a suscribir, a título de honorarios mediante pagos mensuales vencidos 

así: a) Un primer pago proporcional al valor de los honorarios mensuales por los días de prestación efectiva 

del servicio, desde el cumplimiento de los requisitos de ejecución hasta el 30 del mes correspondiente, si a ello 

hubiere lugar. b) Pagos sucesivos mensuales por la suma de SEIS MILLONES CIENTO OCHENTA MIL 

PESOS ($ 6.180.000) M/CTE de acuerdo con la duración del presente contrato. c) Un último pago proporcional 

al valor de los honorarios mensuales por los días efectivos de prestación de servicio del último mes de 

ejecución. Estos pagos serán cancelados previa radicación de la certificación de cumplimiento a satisfacción 

del objeto y obligaciones expedida por el/la supervisor/a, los informes de ejecución del contratista y el soporte 

de pago de aportes de salud, pensión, ARL, y caja de compensación familiar, si a ello hubiere lugar, de acuerdo 

con lo señalado en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, Ley 1562 de 2012 y demás normas que reglamentan 

la materia.  

 

PARÁGRAFO PRIMERO: El contratista efectuará de manera directa los pagos de aportes de salud, pensión, 

ARL y caja de compensación familiar, si a ello hubiere lugar.  

 

Para el primer pago, se debe presentar diligenciado y actualizado el Formato Único de Hoja de Vida en el 

Sistema de Información Distrital del Empleo y la Administración Pública (SIDEAP), RIT, RUT, certificación 

bancaria, factura o documento equivalente y Anexo de Condiciones. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Para los pagos mensuales, se deberán acompañar los siguientes documentos, 

previa verificación por parte del supervisor: 1). Certificación de supervisión y/o interventoría para la gestión 

de cuentas. 2). Factura en el caso que aplique o documento equivalente. 3) Formato de Declaración 

Juramentada 4). Copia de los respectivos recibos de pago al Sistema General de Seguridad Social en Salud y 

Pensiones de conformidad con el Decreto 1273 de 2018 artículo 3.2.7.6. o en la norma que la modifique, 

adicione o complemente. Los pagos se efectuarán dentro de los 15 días hábiles siguientes a la radicación de la 

factura o cuenta de cobro. 5) Pantallazo en el que se evidencie estar al día con la documentación asignada en 

el sistema de gestión documental de la entidad. 6) Copia de las novedades contractuales que haya tenido el 

contrato en el mes a cobrar según el caso (adición, prórroga, suspensión etc).  

 

PARÁGRAFO TERCERA: El/la Supervisor/a del presente contrato para la expedición del último certificado 

de cumplimiento a satisfacción, deberá solicitar al CONTRATISTA, el paz y salvo expedido por la Secretaría 

de Hábitat debidamente diligenciado y aprobado por las áreas correspondientes. 
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Los pagos que efectúe la SDHT, en virtud del presente contrato, estarán sujetos al PAC y la disponibilidad de 

recursos. 

 

Para cumplir con las obligaciones fiscales de ley, la SDHT efectuará las retenciones que surjan del presente 

contrato, las cuales estarán a cargo del contratista.  

 

Si EL CONTRATISTA es responsable de IVA, deberá presentar para el pago la correspondiente factura, donde 

discrimine el IVA.  

 

Cuando el contrato termine anormalmente, deberá suscribirse el Acta de Liquidación de este, para efectos del 

último pago. 

 

2.10 LUGAR DE EJECUCIÓN 

 

La ejecución del contrato será en la ciudad de Bogotá D.C. 

 

2.11 OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

 

2.11.1 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 

 

1. Apoyar a la Subdirección de Servicios Públicos en la definición de enfoques, alcances y 

lineamientos, de la política pública de gestión de residuos para el distrito capital. 

2. Apoyar a la Subdirección de Servicios Públicos en el seguimiento y evaluación de la política de 

gestión de residuos en articulación con la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – 

UAESP. 

3. Apoyar a la Subdirección de Servicios Públicos en la articulación de acciones con la Unidad 

Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP para el desarrollo de la agenda pública en 

el marco de la política pública. 

4. Apoyar a la Subdirección de Servicios Públicos en la elaboración de instrumentos e indicadores 

para la política pública de servicios públicos. 

5. Apoyar a la Subdirección de Servicios Públicos en la participación en espacios de articulación 

interinstitucional y con empresas prestadoras relacionadas con las políticas públicas del Sector 

Hábitat. 

6. Las demás que le sean asignadas por el supervisor en el cumplimiento del objeto contractual. 

 

2.11.2 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

 

1. Cumplir con el objeto y las obligaciones del contrato, en la forma y tiempo requerido y pactado.  

2. Presentar el pago al Sistema General de Seguridad Social en Salud, Pensión, Riesgos Laborales, de 

conformidad con la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios, así como el pago de los aportes 

parafiscales.  
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3. Cumplir con el objeto y las obligaciones contractuales, conservando un comportamiento de cordialidad, 

buen trato y respeto con los funcionarios y contratistas de la entidad, tanto en las instalaciones de la 

SDHT, y donde quiera que se desarrollen las actividades derivadas del contrato 

4. Responder civil y penalmente tanto por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de este 

contrato, como por los hechos u omisiones que le fueren imputables y causen daño o perjuicio a la 

entidad de acuerdo con el artículo 52 de la Ley 80 de 1993.  

5. Cumplir con la calidad y oportunidad requerida la implementación y mejoramiento continuo del 

Sistema Integrado de Gestión –SIG, dentro de los parámetros de la norma técnica y de acuerdo con las 

directrices de la SDHT.  

6. De conformidad a las obligaciones específicas, cumplir y hacer cumplir la normatividad en materia 

ambiental expedida por el Gobierno Nacional y Distrital.  

7. Velar y responder por el uso, manejo y conservación de los equipos, muebles y bienes confiados por la 

SDHT para su guarda o administración, requeridos para el cumplimiento del objeto contractual. En 

caso de destrucción o daño de los materiales, equipos, elementos, y en general, de cualquier bien que 

la SDHT haya suministrado al contratista para el desarrollo del objeto contractual, éste deberá reportar 

dicho siniestro a la Subdirección Administrativa con copia a el supervisor, aportando un informe de lo 

sucedido 

8. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión 

de la ejecución del contrato.  

9. Atender las recomendaciones y sugerencias relacionadas con el objeto y obligaciones que realice la 

supervisión del contrato.  

10. Presentar un informe mensual de sus actividades, al supervisor del contrato.  

11. En caso de presentarse incapacidad médica certificada por la EPS correspondiente, el CONTRATISTA 

deberá avisar oportunamente con el fin de suspender la ejecución del contrato (En caso de que la 

incapacidad imposibilite la ejecución del contrato, pues hay incapacidades que implican un aislamiento 

u otras medidas, pero no impiden seguir con la ejecución normal del contrato y por lo tanto no requeriría 

per se una suspensión del contrato).  

12. Si por alguna circunstancia el CONTRATISTA solicita la terminación anticipada del contrato deberá 

hacerlo dentro de los 30 días anteriores a la misma, reservándose el supervisor del contrato las razones 

que tenga para no autorizarla, evitando que se vea afectada la prestación del servicio.  

13. Suscribir con el último informe de actividades el comprobante de traslado o reintegro de los bienes que 

le fueron entregados al inicio del contrato, para la ejecución del objeto, al supervisor del mismo.  

14. Allegar el certificado de paz y salvo junto con el informe final de actividades y archivos magnéticos de 

las actividades realizadas durante la ejecución contractual, para el último pago. 

15. Responder al supervisor del contrato de todas las labores encomendadas, de conformidad con el objeto 

contractual y que estén asignadas dentro del sistema de gestión documental.  

16. Portar el carné de contratista mientras se encuentre en las instalaciones del SDHT y donde quiera que 

se desarrollen las actividades derivadas del contrato.  

17. Dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 90 de la Ley 418 de 1997, modificado por el artículo 

31 de la Ley 782 de 2002.  
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18. Utilizar para el cumplimiento del objeto contractual, los sistemas de información con que cuente la 

Entidad.  

19. Cumplir con las normas del Sistema General de Riesgos Laborales y practicarse por su cuenta y riesgo 

los exámenes médicos ocupacionales de conformidad con lo previsto en los artículos 16 y 18 del 

Decreto 0723 de 2013, los cuales deberán ser entregados al supervisor del contrato.  

20. Responder por el manejo de documentos de manera eficiente y oportuna y garantizar la salvaguarda de 

los documentos de la SDHT, conforme a la normatividad archivística vigente y las Tablas de Retención 

Documental (TRD), lo cual será verificado y certificado por el Supervisor del Contrato durante la 

ejecución y al finalizar la relación contractual  

21. El contratista se compromete a no divulgar la información y documentos categorizados como 

información pública clasificada y publica reservada que se encuentren en el SIG.   

22. Cumplir las políticas y lineamientos que hacen parte integral del Plan de Gestión Ambiental de la 

Entidad.  

23. El contratista se obliga una vez finalizado el plazo de ejecución y previo al trámite de paz y salvo, a 

entregar al supervisor un estado detallado y definitivo de los tramites a cargo; el cumplimiento de dicha 

obligación supeditará el pago final y el recibo a satisfacción de la ejecución contractual.   

24. Cumplir con los lineamientos, códigos y procedimientos legales relacionados con la prevención de 

prácticas anti-soborno, anti-corrupción y anti-fraude.  

25. Utilizar de manera racional el agua y la energía, así como realizar separación en la fuente 

adecuadamente de los residuos sólidos y líquidos que se generen, en ejercicio de las actividades 

derivadas de la Ejecución del contrato. Todo ello en el marco del plan de Acción del PIGA, del 

programa consumo sostenible, en el que se tiene una acción que es incluir en el 100% de los contratos, 

criterios ambientales.  

26. Participar y apoyar en la implementación de la política de Gobierno Digital realizando las actividades 

propuestas para el desarrollo de ésta.  

27. Publicar y mantener actualizada los documentos derivados de la ejecución del contrato de prestación 

de servicios en la plataforma SECOP II, con sus respectivos soportes y/o evidencias). 

28. Las demás que se requieren para el cumplimiento del objeto del presente contrato que se originen de 

su naturaleza y de los estudios previos. 

 

2.11.3 OBLIGACIONES DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DEL HABITAT 

 

1. Designar al funcionario encargado de la supervisión del contrato. 

2. Pagar los honorarios pactados, previo cumplimiento de los requisitos y dentro del plazo establecido en 

la cláusula segunda del presente contrato.  

3. Cumplir con lo dispuesto en lo establecido en el Decreto 1273 de 2018 o en la norma que la modifique, 

adicione o complemente. 

4. Exigir del contratista la ejecución idónea y oportuna del contrato.  

5. Vigilar la debida y oportuna ejecución del contrato, y el cumplimiento de todas las obligaciones 

contractuales.  
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6. Suministrar oportunamente la información y el apoyo que requiera para el cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales.  

7. Aprobar la póliza de seguro de cumplimiento que en debida forma constituya el contratista. 

 

 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN, JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE 

LA SOPORTAN 

La presente contratación directa se realiza en razón a la necesidad de la SDHT de desarrollar la actividad 

descrita en el objeto y no contar en la actualidad con el personal de planta suficiente o la inexistencia del 

mismo para su desarrollo. 

El presente contrato de prestación de servicios profesionales y/o apoyo a la gestión tiene fundamento en lo 

dispuesto en el literal h) del numeral 4º del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, donde se prevé la contratación 

directa “para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 

artísticos que solo puedan encomendarse a determinadas personas naturales”, lo cual guarda concordancia 

con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto Nacional 1082 de 2015. 

“Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la 

ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las 

Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios 

profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el 

objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y 

relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido 

previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 

diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, así 

como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. (…)” 
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5. AFILIACIÓN A RIESGOS LABORALES 

 

Conforme con lo establecido en el artículo 2, literal a), numeral 1 de la Ley 1562 de 2012 y 

el Decreto Nacional 723 de 2013, el contratista debe afiliarse a la ARL, en riesgo: V 

 

 

6. GARANTÍAS QUE SE DEBEN EXIGIR AL CONTRATISTA 

 

Se requieren garantías: SI ____ NO_X__ 

 

 

7. SUPERVISIÓN 

 

La Supervisión del contrato será ejercida por el (la) Subdirector (a) de Servicios Públicos 

quien deberá observar las obligaciones propias de la actividad, los artículos 83 y 84 de la Ley 

1474 de 2011, el Manual Integrado de Contratación de la SHDT, el Manual de Supervisión 

e Interventoría y demás normas vigentes que regulan la materia, lo cual comprende, 

especialmente, las siguientes actividades: 1). El supervisor ejercerá el control y vigilancia de 

la ejecución del contrato, exigiendo al Contratista el cumplimiento idóneo y oportuno del 

mismo. Para iniciar la ejecución del contrato en la plataforma SECOP II, la supervisión 

deberá verificar que se efectuó el respectivo registro presupuestal, que las garantías estén 
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aprobadas, cuando estén previstas y que el contratista se encuentre afiliado al Sistema de 

Riesgos Laborales. 2). Responder por el recibo a satisfacción de las actividades que comporta 

la ejecución del objeto del presente contrato de conformidad con lo pactado en el mismo. 3). 

Coordinar la estructuración de la documentación que se genera con ocasión del contrato y el 

correspondiente envío a las áreas que corresponda. 4). Requerir al contratista, con copia al 

respectivo garante si lo hubiere, cuando advierta incumplimientos y estructurar los soportes 

del caso con las cuantificaciones a que haya lugar, que le permitan adelantar a la entidad el 

trámite que corresponda, en observancia especialmente de lo dispuesto en el artículo 86 de 

la Ley 1474 de 2011 y la reglamentación que esté vigente en la SDHT en materia de 

imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento frente a los contratistas. 

5). Elaborar los informes, actas y documentos que la actividad de supervisión comporta, con 

la remisión respectiva a las áreas que correspondan. 6). Autorizar los pagos al contratista, 

previa verificación del cumplimiento del objeto dentro del contexto estipulado y de la 

acreditación de que el Contratista se encuentra al día en el pago al Sistema de Seguridad 

Social Integral y parafiscales, lo cual incluye el Sistema de Riesgos Laborales, de 

conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 41 de Ley 80 de 1993, 

modificado mediante el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y en los términos establecidos en 

el artículo 244 de la Ley 1955 de 2019. 7). En el evento que el objeto contratado involucre la 

asignación de bienes devolutivos al Contratista, el Supervisor deberá verificar que los 

conserve y use adecuadamente con la obligación del Contratista de responder por su deterioro 

o pérdida imputables a él. Al momento de la terminación del contrato, además de tenerse en 

cuenta el cumplimiento del objeto como tal, el supervisor deberá verificar que el contratista 

haya efectuado la devolución de los bienes entregados para el desarrollo del mismo, con la 

obtención del certificado de recibo a satisfacción del área de la SDHT encargada del almacén 

o de la administración de los bienes, que deberá anexarse al informe de finalización del 

contrato; de lo contrario, se deberá dejar constancia para efecto de tomar las medidas 

administrativas y jurídicas a que haya lugar, en los términos del numeral 1.1 de la Directiva 

003 de 2013 de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., o las disposiciones que la modifiquen, 

deroguen o sustituyan. 8). El Supervisor deberá verificar que el Contratista conserve y use 

adecuadamente los documentos y expedientes que para la ejecución del objeto pactado se le 

entreguen, con la obligación del Contratista de responder por su deterioro o pérdida 

imputables al mismo. Al momento de la terminación del contrato, el supervisor deberá 

verificar que el contratista haya efectuado la devolución de los documentos y expedientes 

entregados para el desarrollo del mismo, con la obtención del recibo a satisfacción del área 

de la SDHT que corresponda, que deberá anexarse al informe de finalización del contrato; de 

lo contrario, se deberá dejar constancia para efecto de tomar las medidas administrativas y 

jurídicas a que haya lugar. 9). El supervisor deberá verificar que el contratista cumpla las 

directrices implementadas en el Sistema de Correspondencia y Archivos Oficiales dispuesto 

por la entidad, para el manejo integral de la información y que atienda con la oportunidad 
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debida los radicados que le sean asignados en el marco de la ejecución del objeto pactado, de 

modo que el respectivo aplicativo de correspondencia se mantenga actualizado y al día en 

ese sentido. Dicha verificación se realizará durante toda la ejecución contractual y en especial 

respecto de los radicados asignados en sistema de correspondencia para cada pago. Al 

momento de la terminación del contrato, el supervisor deberá verificar que el contratista no 

presente radicados a cargo sin atender o sin descargar en el respectivo aplicativo, lo cual es 

necesario para viabilizar el estado de paz y salvo en el contexto de la finalización del contrato. 

10). Cuando se le hubiere entregado al Contratista un carné que lo acredita como tal, el 

Supervisor deberá verificar que el Contratista lo porte en lugar visible y en forma permanente 

dentro de las instalaciones de la Entidad, con un uso adecuado en virtud del carácter personal 

e intransferible del mismo.  Al momento de la terminación del contrato, el contratista debe 

hacer la devolución del carné al supervisor del contrato o a quien este designe. 11). Verificar 

y solicitar al contratista el certificado médico preocupacional en los términos que señala el 

artículo 18 del Decreto 723 de 2013 o la norma que lo modifique, derogue o sustituya. 12). 

Una vez perfeccionadas las modificaciones de los contratos y convenios, prórrogas, 

adiciones, aclaraciones, suspensiones, reinicios o cesiones, requerir al contratista para surta 

los trámites al respectivo garante, dentro de los cinco (5) días siguientes. 13). Verificar el 

registro por parte del contratista de la información de su hoja de vida en el Sistema de 

Información Distrital del Empleo y la Administración Pública –SIDEAP. 14). Remitir 

mensualmente a la Oficina de Contratos, la documentación de la ejecución contractual y sus 

respectivas evidencias o soportes, que se produzca en físico, para el respectivo archivo en el 

expediente contractual. Esta información se remitirá una vez haya sido publicada en la 

plataforma SECOPII.  15). El supervisor debe velar por que la garantía se mantenga vigente 

incluidos los amparos que correspondan para la etapa de liquidación o poscontractual cuando 

a ello hubiere lugar. 16). Cuando se adviertan posibles incumplimientos, preparar un informe 

completo, previo requerimiento al contratista y al garante si lo hubiere, que fundamente la 

actuación sancionatoria que se pueda generar. 17). Proyectar con la debida antelación, la 

liquidación del contrato, en los casos en los que la misma se imponga.  18) Publicar dentro 

del término de ley en la plataforma SECOP II toda la ejecución contractual y sus soportes de 

acuerdo con lo estipulado en la Ley 1712 de 2014. 19). Mantenerse actualizado en los 

términos, condiciones, manuales y guías del SECOP ll, de la página de Colombia Compra 

Eficiente. NOTA: El ordenador del gasto podrá modificar la designación de la supervisión 

cuando así lo requiera, sin que ello implique modificación contractual alguna. Para el efecto 

bastará una comunicación escrita del Ordenador del Gasto al nuevo supervisor designado. 

 

 

FIRMAS 

Actividad Nombre Cargo Firma 
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Aprobó 
Yaneth Prieto 

Perilla 

Subdirectora de 

Servicios Públicos 
 

Elaboró 
Carlos Andrés 

Pinzón  
Contratista  
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Fecha de Elaboración: 03 DE ENERO DE 2022 

 

El suscrito certifica que: (i) la Hoja de Vida y sus correspondientes soportes presentados por SAMUEL DAVID 

QUIJENO PEREZ, identificado/a con cédula de ciudadanía No. 1.010.243.788 de BOGOTÁ fueron 

debidamente examinados para verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 

2.2.1.2.1.4.9, del Decreto 1082 de 2015; (ii) Los documentos que acreditan idoneidad, formación académica, 

experiencia y capacidad para ejecutar el objeto del contrato aportados fueron verificados y cumplen con los 

requisitos exigidos en los Estudios Previos y por la normativa vigente, en consecuencia realizamos la 

recomendación al ordenador del gasto para la ejecución del contrato cuyo objeto consiste en: PRESTAR 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR DESDE LA SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS LA EJECUCION DE LA  POLÍTICA PÚBLICA DE GESTIÓN DE RESIDUOS  

 

1. FORMACIÓN ACADÉMICA APORTADA: 

 

Título: Ingeniero Ambiental y Sanitario 

 

2. EXPERIENCIA APORTADA: 
 

 

Acredita SEIS MESES de experiencia profesional. 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, se deja constancia que para 

la presente contratación no es necesaria la recepción previa de varias ofertas.   
 

FIRMAS AUTORIZADAS 

 

______________________________________ 

SUBDIRECTORA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
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AÑO(S) MES(ES) TOTAL 

1 365 0 365

EXPERIENCIA 

(DIAS)

1 185

2 0

3 0

4 0

5 0

6 0

7 0

8 0

9 0

10 0

11 0

12 0

13 0

14 0

15 0

16 0

17 0

18 0

19 0

20 0

21 0

22 0

23 0

24 0

25 0

26 0

27 0

28 0

29 0

30 0

185

 Elaboró:

Nombre: CARLOS ANDRES PINZON GARZON

Area / Dirección: Subdirección de Servicios Públicos

REPORTE DE EXPERIENCIA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES O DE APOYO A LA GESTIÓN

EXPERIENCIA ADQUIRIDA TOTAL 

3/01/2022

DIA / MES / AÑO

Firma

FECHA DE  VERIFICACIÓN:

NOMBRE EMPRESA O ENTIDAD FECHA DE INGRESO  
DIA/MES/AÑO 

FECHA DE RETIRO  
DIA/MES/AÑO 

CONCEJO DE BOGOTÁ 19/06/2021 21/12/2021

EXPERIENCIA 

REQUERIDA: 
SAMUEL DAVID QUICENO PÉREZ

DIAS 

EXPERIENCIA

NO CUMPLE

NOMBRE DEL CONTRATISTA
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